RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  3 DE JULIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0003807 , E. 3350/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2013, convocada para Obras de Refuerzo de Pavimentos de la Pista 03-21 y calles de rodaje A y B y Obras Civiles para la instalación de un Sistema de Ayudas a la Aproximación MALSR para la pista 21, en el Aeropuerto Internacional de Alternativa Santa Bernardina de Durazno;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites previos de estilo, se presentaron al acto de apertura las siguientes empresas: Stiler S.A. (cotizó       $ 224:699.296), Meliter S.A. (cotizó $ 239:118.824,62), Construcciones Viales y Civiles S.A. (cotizó $ 234:208.495) y Emilio Díaz Alvarez S.A. (cotizó                $ 218:857.679), habiéndoseles concedido un plazo de 2 días hábiles a las  firmas para la acreditación de documentación faltante;
2) que  luego de ser declaradas admisibles las ofertas los puntajes finales asignados a cada oferente, según informe de fecha 15.5.13, son: Stiler S.A.: 95,52 %, Meliter S.A.: 92,46 %, Construcciones      Civiles S.A.: 94,75%  y Emilio Díaz Alvarez S.A. : 99,5 %;
3) que la Comisión Asesora con fecha 17.5.13 aconsejó adjudicar las obras a la firma Emilio Díaz Alvarez S.A por un monto de $ 218:004.110, suma que incluye Leyes Sociales e imprevistos;
4) que conforme al monto y de acuerdo con el Artículo 67 del TOCAF, las actuaciones se pusieron de manifiesto, sin que se presentaran reclamaciones al procedimiento;
5) que se adjunta Proyecto de Resolución en la que se adjudicaría el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora;                          
6) que la erogación será atendida de la siguiente forma: para el Ejercicio 2013 la suma a ejecutar es de $ 92:344.980; para el Ejercicio 2014 el saldo a ejecutar será de $ 125:659.130, ambas con cargo al Programa 367, Proyecto 730, Objeto del Gasto 389, recursos con afectación que cuentan con disponibilidad según la información contable que se acompaña con las actuaciones remitidas;
CONSIDERANDO:  que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de $ 218:004.110, impuestos y Leyes Sociales incluidos, una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible; 

3) Cométese asimismo al Contador Auditor el control de lo previsto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 y la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22.5.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.6.2010);
4)  Comuníquese al Contador Auditor; y
5)  Devuélvase.
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